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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 198/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE TLAQUILPA, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, instrtictór enel presente asunto, con lo siguiente: 

'• 	\Cónsfancias 	- Número de 
registro 

Oficio SG-1)G'J/4194/08/2019 y-  anexo presentados por 029821 
Verónica 	Hernández 	Giadáns, 	delegada 	del 	Poder 
Ejecutivo del Estadojde Véacruz de Ignacio de'la Llave. 
Anexo:  
a) 	Copia 	certificada 	dél 	ofidk 	TES-VER/4006/201 9, 	de 
veintitrés 	de 	julio 	de' dos 	mil 	diecinueve, 	firrnádo 	por 	la 
Tesorera de la Secretaría de Finanzasy Pláreación dé¡ 
Estado 	de 	Veracruz de 	lgnaio1  de. la 	Llave, 	al' .que 	se 
encuentran adjuntas, diversas constancias de transferen, . 
electrónicas realjzadas áI 'rñunicipio actor. 

Documentales, recibidas: él veintidós del presente mes 7 año, er la Oficina de 
Certifibación Judicial y Corre'spondencia de este Alto 	bunal. Conste. I ¡ 

Ciudad de México` .a veintitrés de agosto d?dos mil dieciueve. 

Agréguense al expediente, para q4rtan efectos legales, el oficio y 
anexo presentados pór la .delegada, del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignació dé la Llave,.ya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante' el cual ofrecéco ''ueba•documental la que acompaña al 
ocurso de cuentá, la :cualse relacionará' en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas'y alegas. 

Lo anterior, de conform!ad con los artículos 10, fracción 111,  119  
párrafos primero y segundo2, 3 13 y 32, párrafo primero4, de la Ley 

1 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II derArtículo 105 de la constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [.1 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; [ ... ]. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglameñtaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, él tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ]. 

Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas 
que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controver;ias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subscretría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da le. 

S/DAH M 

Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Consttución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que 
podrá presentarse con anterioridad, sin perjucio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [.]. 
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